
  

Guayaquil, 1* de Agosto de 2017 £ í ¿ P pal 

Sr. D, — 
JORGE AGUSTÍN MONTALVO VELÁSQUEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cámpleme tóformarle que la Junta General Extraordinaria de carácter universal de Socios de la 
corapañífa TERCON/TERMINALES DE CONTENEDORES C. LTDA., en sesión celebrada 

el ía de hoy, tuvo fl acierto de elegirlo a Ud. como siGERENTE GENERAL, por el lapso de 
CÍNCO AÑOS. Ex el ejercicio de su cargo, ejercerá las atribuciones constantes en el estatuto 
sdcial, entre las/que se incluye la de representar legal, judicial| y extrajudicialmente a la 
compañía de mánera individual. 

     
    

Los estatutos sociales vigentes de la compañía TERCON TERMINALES DE 
CONTENEDORES C. LTDA., constan en la escritura pública de reforma parcial y 
codificación de estatutos sociales otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón 
Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, el 20 de Junio de 2017, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de Julio de 2017. 

Atentamente,        

       

  

    

  

Secretario Ad-Hoc de la sesión. 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de lla compañía TERCON 
TERMINALES-DE CONTENEDORES C. LTDA, 
Guayaquil, A€ 

AGUSTÍN ONTALVO VELÁSQUEZ 
09061/073-3 Y” 

A POR DROE TE ESTA 
AÑ INSCRIPCION CONSTAN 

dE “Eso EM HOJA DE SEGURIDAD 

Meios LADJENTA 

  

          



  

" ¡Registro Mercantil de Guayaquil ! 

| 
NUMERO DE REPERTORIO:35.698 | 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ag0/2017 | 
HORA DE REPERTORIO:11:18 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TERCON 

TERMINALES DE CONTENEDORES C.LTDA., a favor de JORGE 
AGUSTIN MONTALVO VELASQUEZ, de fojas 36.043 a 36.046, 
Registro de Nombramientos número 9.866. 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil decide queda inscrito el 

UNER 

DEC 

I 

ORDEN: 35698 

| 
I 

Guayaquil, 17 de agosto de 2017 

REVISADO o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidb en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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